
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPÀLES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, N°. 1401 COL. TAB. 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELOS Y CONSTRUCCIONES

El cobro de Uso de Suelo se fundamenta en el Capitulo V, Artículo 131, Fracción 3, Inciso I
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Cuenta
Contable

Concepto
Tarifa

D.S.M.G.V.
Importe

201-01

Licencia y permiso de Construcción loza, concreto, piso
mosaico m2

A) Habitacionales
B) No habitacionales

0.05
0.1

$2.48
$4.95

201-02
Otras construcciones m2, concreto hidráulico

A) Habitacionales
B) No habitacionales

0.03
0.05

$1.49
$2.48

201-03
Construcción de bardas, rellenos y/o excavaciones

A) Metro lineal barda
B) m3 relleno o excavaciones

0.1
0.04

$4.95
$1.98

201-04
Ocupación vía pública con material de construcción hasta 3
días

3 $148.50

201-05
Ocupación vía pública con tapial y/o otras protecciones
(toldo) por m2 por día.

0.02 $0.99

201-06 Permiso para demolición por m2 0.05 $2.48

202-01 Fraccionamiento área total vendible por m2 0.03 $1.49

202-02 Condominio por m2 del terreno 0.1 $4.95

202-03 Lotificación por m2 área total 0.1 $4.95

202-04 Relotificación por m2 área vendible 0.05 $2.48

202-05 Divisiones por m2 área vendible 0.08 $3.96

202-06 Subdivisiones por m2 área vendible 0.05 $2.48

204-01 Arrimo de caños por metro lineal calle pavimentada 4 $198.00

204-02 Arrimo de caños por metro lineal calle sin pavimentar 2 $99.00

204-03 Entronque por cuenta del interesado por metro lineal 2 $99.00

204-04 Llave o inserción a la red de agua potable 4 $198.00

204-05 Reinstalación de servicios 3 $148.50

204-06 Pago de rotura por entronque por metro lineal 2 $99.00
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Cuenta
Contable

Concepto
Tarifa

D.S.M.G.V.
Importe

204-07 Factibilidad de uso de suelo 4 $198.00

204-08 Número oficial (incluyendo la placa) 4 $198.00

204-09
Alineamiento

A) Hasta 10m lineales de frente
B) Cada metro excedente

5
0.5

$247.50
$24.75

204-10
Rectificación de medidas

A) Hasta 200m2
B) Cada m2 adiciona

5
0.02

247.50
$0.99

206-03 Certificación de número oficial 2 $99.00

Aprobación de planos
A) Hasta 50m2 por m2
B) Const. 50.01-100 m2 por m2
C) Const. 100.01-200 m2 por m2
D) Const. 200.01 m2 en adelante por m2

0.04
0.06
0.08
0.1

$1.98
$2.97
$3.96
$4.95

211-01 Muro o marquesina: pintado o adosado, m2 por día 0.008 $0.40

Azotea y terreno baldío: m2 por día
A) Luminoso
B) Eléctrico
C) Neón
D) Fluorescente
E) Electrónico

0.008
0.008
0.01
0.01
0.03

$0.40
$0.40
$0.50
$0.50
$1.49

Móviles no sonoros eventuales y transitorios m2 por día 0.008 $0.40

Altoparlantes o sonoros en cines fijo o móviles por día 0.02 $0.99

Carteles, maderas, mantas, manteados de plástico m2 por
día

0.008 $0.40

Volantes por día x millar 0.02 $0.99


